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Congresista de la República, MODESTO FIGUEROA MINAYA, integrante del 
grtipo parlamentario Fuerza Popular y los demás congresista que suscriben, en 
ejercicio de la potestad conferida por el artículo 107° de la Constitución Política 
del Estado, concordante con los artículos, 22° Inc. c), 75° y 76° del Reglamento 
del Congreso, propone al Congreso de la Republica lo siguiente: 

El CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ha dado la siguiente ley: 

FORMULA LEGAL 

LEY, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 140° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL PERÚ 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 140° de la Constitución 
Política del Perú. 

Artículo 2°.- Modifíquese el artículo 140° de la Constitución Política del 
Perú, con el siguiente texto: 

Artículo 140°.- La pena de muerte sólo puede aplicarse por el delito de 
traición a la patria en caso de guerra, y el de terrorismo; así como por el 
delito de violación contra la libertad sexual cometido en agravio d 
menores de 07 años, conforme a las leyes y a los tratados de 	Perú 
es parte obligada. 

Artículo 3°.- Vigencia 

La presente Ley entra en vigencia a partir del día siguiente d 
el Diario Oficial "El Peruano". 
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